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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00533 – 00 (Medidas cautelares)

Agréguese al expediente la remisión por secretaría del despacho comisorio a la
autoridad  comisionada  (pdf  12  c.  2) y  del  telegrama  al  secuestre  (pdf  11  c.  2) en
cumplimiento del auto dictado el 29/04/2022  (pdf  07  c.  2) por el cual ordenó el
secuestro del inmueble embargado.

Incorpórese  al  expediente  la  prueba de  existencia  y  representación legal  de
INMOBILIARIA CONTACTO EL SOL S.A.S.  (pdf 16 c. 2) en su calidad de secuestre
que  da  cuenta  de  que  BERNARDO  DE  JESÚS  TEHERÁN  GUZMÁN  es  su
representante legal y la prueba del registro mercantil de BANCO DAVIVIENDA
S.A.  (pdf  17  c.  2) en donde consta que su dirección electrónica de notificaciones
judiciales  es  «notificacionesjudiciales@davivienda.com»  como  acreedor
hipotecario (arts. 85 CGP; art. 15 DL. 019 de 2012).

Téngase  en  cuenta  que  BERNARDO DE  JESÚS  TEHERÁN  GUZMÁN como
representante  legal  de  INMOBILIARIA  CONTACTO EL  SOL  S.A.S.  aceptó  el
cargo de secuestre el 17/08/2022  (pdf  13  c.  2),  por lo que una vez se realice la
diligencia de secuestro o se acredite el cumplimiento de la comisión, deberá
rendir cuentas sobre la gestión de su cargo.

Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que explique  el  trámite  dado  a  la
comisión  efectuada  por  este  despacho  para  la  practica  de  la  diligencia  de
secuestro del bien inmueble embargado e igualmente para que coordine con el
representante legal de la sociedad que fue designada como secuestre para lo de
su cargo (art. 43.3 CGP).

Exhórtese  al  apoderado  judicial  de  la  demandante  para  que  se  este  a  lo
dispuesto en auto del 05/08/2022  (pdf  10 c.  2) por medio del cual se le requirió
para que acreditara el envío del auto dictado el 29/04/2022  (pdf  07  c.  2) con el
mensaje de datos entregado el  05/05/2022  (pág.  5  pdf  08  c.  2;  pág.  7  pdf  14  c.  2) en la
dirección electrónica del acreedor hipotecario, toda vez que vuelve a insistir en
únicamente aportar la captura de pantalla de tal  comunicación, sin que se
tenga certeza de que remitió esa providencia (art. 164 CGP; art. 8° L. 2213 de
2022).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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